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MUNICIPALll)AD  DE  COLINA

DECRETO  NO:  E_224/2oi6                                   /

COLINA,   08   de   Febrerode  2016.

VISTOS:  Estos Antecedentes:  1)    Memorándum
NO  70/2016   de  fecha  Os  de  Febrero  de  2016,  del  Director  de  Admin¡stración  y  Finanzas
mediante  el  cual  solicita  Decreto Alcaldicio  para  adjudicar   compra  menor de  100  UTM,  al
oferente,   FERRETERIA  MARSELLA  LIMITADA,   por  compra  de  perfiles.   2)  Evaluación
Económica,  Licitación    NO  2683-25-L116  de  fecha  Os  de  Febrero  de  2016,  firmada  por  el
DÍrector de Administración  y  Finanzas  (s).  3)  Certificado de  D¡spon¡bilidad  Presupuestaría
de  fecha     Os  de   Febrero   de  2016,   del   Director  de  Admin¡strac¡ón   y   Finanzas   (s).   4)
Certificado de Estado de lnscripción en Chile-Proveedores de fecha Os de Febrero de 2016,
que certif¡ca que Ferretería  Marsella limitada,  se encuentra   háb¡l  cump'e con  los requisitos
de inscripción   en el  Registro.  5) Solicitud de Compra NO 25   de fecha 21  de Enero de 2016;
y,   lo   dispuesto   en   el   artículo   63   de   la   Ley   NO    18.695,   Orgánica   Const¡tucional   de
Mun¡cipalidades,  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información  pública  y  su  reglamento,
Ley  NO  19.880,   base  de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen  los  actos  de  los
órganos  de  la  administración  del  estado,   Ley  NO  19.886,  Ley  de  bases  sobre  contratos
admin¡strativos de suministros y prestación de servicios.

DECRETO:

1.-Adjudicase    la  Licitación  NO  2683-25-L116    al
oferente,  FERRETERIA  MARSELLA  LIMITADA,  RUT.    NO  79.996.420-1,    por compra  de
perfiles,  por  un  monto  de  $  367.110.-(trescientos  sesenta  y  siete  mil  ciento  diez  pesos),
más  lVA.

2.-        Impútese    el    cumpI¡miento    del    presente
Decreto  al  ítem  presupuestario  NO  215-22-04-010-001-000,  denominado  "Materiales  para
Mantenc¡ón y Rep.  de  lnmuebles" del  presupuesto Municipal Vigente.

3.- El presente decreto
en  la  página web www.mercadoDubl¡co.cl,  dentro del  plazo

ANOTESE,

l   AN Em

I9ald¡cio deberá  publica^
24 horas

ÍPRADQ¬ONCHA

ALCALDESA (S)

lVA/JZC/
BUCION:

-      Secretar¡a  Municipal
-      D¡recc¡ón de Contro'
-      Secplan
-      Dirección de Operaciones
-      D¡rección de Administración y  Finanzas
-      un¡dad deAdqu¡siciones
-      LeydeTransparencia
-      Oficina de Panes yArchivo
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MEMORÁNDUM NOÉJ 2oi6.

MAT.:  Proceso adjudicación.

Colina, febrero Os de 2016.

Ñri   ñ

})

MUN]CIPALIDA.D  DE  COLINA
LllRECClÓN  ADM.  Y  FINANZAS

DE       :    SR.JOSEZUÑ!GACASTRO
D!RECTOR DE ANDM. Y FINANZAS

A          :    SR. CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETAR!O MUNICIPAL

Por   meclio   del   presente,   solicito   a   ud.,   realizar   decreto   alcaldicio,   que   aprueba   la
adjudicación   de   la   lic¡tación   Publica   NO2683-25-L116,   para   la   adqu¡sición   c¡el   siguiente
servicio:

Lo anterior,  de acuerdo a  !a  Sol¡citud  de Compra NOO8/ Operac¡ones.

Se   adJunta   cuadro   comparativo   de   la   evaluación   técriica   y   económica,    cert¡ficado

JZC/lhv
AdJ.     Io  indicado

c c  :   Secretaria  Munic¡pal.
Archivo.

8    -FEB,    2016
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Colina,  Febrero Os   del   2016.

CERTIFICADO DE  DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAR]A

E-_l  r.)irector  de  Administrac,Ón  y  Finanzas,    quien  suscribe,  cert¡fica  que  de  conform!dad  al

presupuesto  aprobado  para  esta  Municipalidad,  por  Decreto Alcaldicio  NOE-3397/2015  de

fec'ia 26 de Noviembre de 2015, que promu!ga Acuerdo NO129,  adoptado por el H.  Concejo

Municipal,  en  sesión  ordinaria  NO33  de fecha 26 de  Noviembre   de 2015,  mediante el  cual

se apr'i,eba el Presupuesto Municipal para el año 2016; a 'a fecha del presente documento,

la  Mimicipalidad  de  Col¡na  c;uenta  con  el  presupuesto  para  la  ejecución  o  adquisición  del

pi-oceso  ¡icitatorio.

Se procederá  a  la  contratación  del serv¡cio  indicado en  la  Licitación  Publica  2683-25-L116,

al   p,`oveedor  FERRETERIA   MARSELLA   LTDA.,   RUT   79.996.420-1l,   por   un   monto  de

$36?.ri flO.,  más  ¡VA.

lmpútese  el  cun`pl¡miento  del   presente  al   ítem  presupuestario   NO215.22,04.010iOO1,OOO

MNQ/lhv,
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8/2/2016.

l] ChileProveedores
ReJ'.i, iitrit  Ot',c,al   de  CliileColii[.ii  ci

Cert,ficado de Hab,'Idades

Ch¡leProveedores
Registro  Electrónico de  Proveedores del  Estado
Dirección  Ch¡leCompra

CERTIFICADO  DE  ESTADO  DE
INSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

^\e5a  A>Íuda  6ilLl  7ilLILl  6CiL-i

Fecha  de  Emisión  de  la  Consulta  :  08/O2/201611 :31

Chileproveedores,  Registro  Electrónico  Of¡c¡al  de  Proveedores  del  Estado  de  Chile,  certifica  que  la  empresa  indicada  a  continuación,  posee  el  siguiente

Estado de  Hab¡lidad de acuerdo a  la  fecha  y  hora  de  la consurla.

Se  emite  el  presente  certíficado  conforme  a   lo  especmcado  en  la  Ley  de  Compras   Públ¡cas   y  su   respectwo  Reglam6nto,   para   uso  exclusrvo  de  los

Organismos  Compraclores  del  Estadct de  Chik>

Proveedores  en  Proceso

Rut   Proveedor Razón  Social Estado

79.996.420-1 FERRETERIA  MARSELLA  LIMITADA
HÁBIL  (Cumple  con  `os  Requis,tos  de  'nscr¡pción  en  el

Reg,stro)

Observac¡ones:

Proveedor  Hábil:   Cumple  con  los  requisitos  de  ¡nscripc¡Ón  en  el  Registro.
Proveedor  inhábil:   No  Cumple  con  los  requis¡tos  de  inscr¡pc¡ón  en  el
Registro.
En  Proceso  de  Revis¡ón:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  validación  con
fuentes  of¡ciales  para  lngreso  al  s¡stemai  Su  estado  de  Habil¡dad  aparecerá
ii  contar  del  día  háb'il  siguiente,
Proveedor  Sin  lnformacíón:   Proveedor  no  tiene  contrato  vigente  con
ChileProveedores.

``o`ceó®[C5ü
mrección

de i-ompr<`s y
:Dr`, ra ,.ictc,n  lJi,blic a

'mDrimlr Cert,ficaddoo

mtp //chp224 mercadopubl,co.c'/Cor"'tarCatJficadoHabi'Idad/CertJflcadoHab¡I¡dadOnI¡ne.aspx mí
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